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PRoCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtroRlal DE LA cluDAD DE MÉxlco
suBpRocuRADURía DE oRDENAMIENTo rERRlroRlaL

EXPEDIENTE: PAOT-2O1 9.41 08€OT'1 534

RESOIUCIÓN ADMI NISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 05 Dlc m8
La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX' 6

RNAT-2o'15, ambas para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente: -------------------

fracción tv 15 BIS 4 fracciones l, vll y X, 21, 25 fraooiÓn Vlll, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, 4, 51

fraóción I, y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-4108-SOT-1534, relacionado con la denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando loS Siguientes:

ANTECEDENTES

con fecha 09 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerciéndo su derecho a sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como informaciÓn

c'onfidencial, denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumplim¡entos en materia ambiental (den¡bo

de arbolado) frente al predio ubicado en calle Carracci número 97, colonia Extremadura Insurgentes,

Alcaldia Benito Juárez, la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha 08 de noviembre de 2019. ---
para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, sol¡citudes de

¡nformación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas

d¡ligenc¡as, en térm¡nos de los artícuios 5 fracciÓn Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis

de 
-la 

Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento. ---------
ANÁLISIS y VALORACTÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDEAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad apl¡cable a la mater¡a ambiental (derribo de

arbolaüo), como es la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-001-

\

En mater¡a ambiental (derr¡bo de arbolado)

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en calle Carracc¡

número 97, colon¡a Extremadura lnsurgentes, Alcaldia Benito Juárez, Se constató que frente a dicho

inmueble existe una jard¡nera con un áibol en pie el cual presentó cortes en sus ramas, S¡n constatar

derribo de arbolado ni tocones

por lo anter¡or, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó análisis multitemporal de las

imágenes obtenidás con el programa Google Earth util¡zando la herramienta Street V¡ew en el que se

¡Oerit¡RcO que en la imagen dJjulio de 2017 existían 2 individuos arbóreos en pie frente del pred¡o

investigado, por lo tanto se infiere el derr¡bo de un árbol.
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Cabe señalar que los artículos 29 fracción X y 52 fracción ll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la

Ciudad de México prevén que las Alcaldías tendrán competencia en materia de protección al medio

ambiente; así como para implementar acciones de protecc¡ón, preservación y restaureción del

equil¡brio ecológico que garanticen la conservación, ¡ntegridad y mejora de los recursos naturales, y

áráas verdes dé la demaicación territorial en coord¡nac¡ón con el Gobierno de la Ciudad.

Asimismo, el artículo '118 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra de la Ciudad de Méx¡co prevé

que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autor¡zación prev¡a de la

Alcaldía respectiva

En este sentido, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante ofic¡o PAOT-0S-

300/300-9530-2019 se sólicitó a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito

Juárez informar si personal adscr¡to a esa Direcc¡ón real¡zó trabajos de derribo del individuo arbóreo;

s¡ emitió autorización para el derr¡bo de arbolado al propietario del predio objeto de investigación; y en

su caso implementar acc¡ones de protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico que

garant¡cen la conservac¡ón, integridad y mejora de las áreas verdes de la demarcación territorial,

imponiendo las Sanciones procedentes y de ser el caso la compensación correspondiente

En v¡rtud de lo anterior, se desprende que en el predio objeto de invest¡gación se real¡zó el derribo de

un árbol, por lo que conesponde a la Dirección Ejecut¡va de Servic¡os Urbanos de la Alcaldía Benito

Juárez infbrmar ái personai adscrito a esa Direcc¡ón real¡zó trabajos de derr¡bo del ind¡v¡duo arbóreo;

si emitió autorización para el derribo de arbolado al propietario del predio objeto de investigación; y en

su caso implementar acciones de protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico que

garanticen la conservación, integridad y mejora de las áreas verdes de la demarcación territorial, de

éonformidad con los artículos 29 fracción X y 52 fracción ll de la Ley Orgánica de Alcaldías y el

artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra ambas de la C¡udad de liléxico, ¡mponiendo

las sanciones procedentes y de ser el caso la compensación correspondiente

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen

en el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad

de México, 85 iracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327

fracción ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicactón

supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle
Carracci número 97, colonia Extremadura lnsurgentes, Alcaldía Ben¡to Juárez, se constató
que frente a dicho inmueble existe una jard¡nera con un árbol en pie el cual presentó cortes en

sus ramas, sin constatar derr¡bo de arbolado ni tocones

2. Se realizó anál¡s¡s multitemporal de las imágenes obtenidas con el programa Google Earth

utilizando la herramienta Sfeet View identificando que en la imagen de iulio de 2017 existían 2

individuos arbóreos en pie frente del pred¡o investigado, por lo tanto se infiere el derribo de un

3. Corresponde a la Dirección Ejecut¡va de Servic¡os Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez
informar a esta Entidad, si personal adscrito a esa Dirección realizó trabajos de derribo del
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instrumento es de resolverse Y se

Territorial de la Ciudad de México. -----
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indiv¡duo arbóreo; s¡ emitió autorización para el derribo de arbolado al prop¡etario del predio

objeto de investigación, y en su caso implementar acciones de protección, preservac¡ón y

reétauración del iquilibrio ecológico que garanticen la conservación, ¡ntegridad y mejora.de las

áreas verdes de la demarcac¡ón territoriai, de conformidad con los artículos 29 fracción X y 52

fracción ll de la Ley Orgánica de Alcaldías y el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección

a la Tierra ambas áe ti6¡udad de México, imponiendo las sanciones procedentes y de ser el

caso la compensac¡ón correspond¡ente, lo que esta Subprocuraduría sol¡citó mediante of¡cio

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigaciOn y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resjitado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el art¡culo Zl fracción lll, de la Ley Órgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

SEGUNDO.- Notifiquese la presente resolución a la persona denunciante y a la Dirección E¡ecutiva

de Servicios Urbanos de la Alcaldia Benito Juárez, para los efectos prec¡sados en el apartado que

antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos

para su archivo y resguardo

As¡ lo proveyó y firma la licenclada Let¡c¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de ia ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México. ------
,r'
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